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AVISO 

 

RESOL-2022-460-APN-ENRE#MEC 

SOLICITUD DE ACCESO DELSISTEMA TRANSPORTE EXISTENTE 

 

Por Resolución RESOL-2022-460-APN-ENRE#MEC dictada en el Expediente N° EX-2020-69251061-

APN-SD#ENRE el Señor Interventor del ENRE resuelve dar a publicidad el pedido de Acceso a la 

Capacidad de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 

(TRANSNOA S.A.), a requerimiento de LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRÍCOLA INDUSTRIAL 

(LEDESMA S.A.A.I.), para el ingreso de NUEVE MEGAVATIOS (9 MW) de generación adicional de la 

Central Térmica (CT) Ledesma, conectada a barras de 33 kV de la Estación Transformadora (ET) 

Libertador, ubicada en la Provincia de JUJUY. La difusión de este pedido se extiende por el plazo de 

CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgándose un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, 

a ser contados desde la última publicación efectuada, a fin de que quien lo considere procedente 

presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico - 

económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI), o presente observaciones u oposiciones 

sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. En caso de registrarse oposición común a 

varios usuarios, se procederá a convocar a una audiencia pública para recibir dichas oposiciones y 

permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. Operado el vencimiento de los plazos 

fijados, sin que se registre la presentación de oposiciones fundadas, en los términos allí establecidos, o 

de proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá a autorizar la solicitud de Acceso 

requerida. 

 

 

El Expediente N° EX-2020-69251061-APN-SD#ENRE podrá consultarse en Avenida Madero 1020, 9° 

piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted a fin de notificarle la RESOL-2022-460-APN-ENRE#MEC y solicitarle la publicación en su 
página WEB (MEMNet), por el término de CINCO (5) días hábiles administrativos, del aviso que adjunto a la 
presente y corresponde al pedido dar a publicidad el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente 
presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a requerimiento de 
LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRÍCOLA INDUSTRIAL (LEDESMA S.A.A.I.), para el ingreso de 
NUEVE MEGAVATIOS (9 MW) de generación adicional de la Central Térmica (CT) Ledesma, conectada a barras 
de 33 kV de la Estación Transformadora (ET) Libertador, ubicada en la Provincia de JUJUY.

La publicación solicitada se realizará asimismo en la página web del ENRE con el fin de que su contenido se 
encuentre a disposición de los distintos agentes del MEM.

 

Sin otro particular saluda atte.
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